
VIERNES, ¿5 D E MATO DE 1934 50 CT8. NUMERO 

ADVERTENCIA OFICIAL 

' Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETIN KS colecrlonados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u ». ficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l üe 1859). 
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COMISION GESTORA 

A N U N C I O S 

Consignada una pequeña cantidad 
en presupuesto para socorros, espe
cialmente para los t ranseúntes que 
van de una a otra provincia, tenien
do en cuenta las excesivas peticiones 
^ue sin justificar se hace de ellos 
diariamente, llegando a constituir un 
verdadero abuso, y considerando que 
no es obl igación para la Dipu tac ión 
el conceder los mencionados soco
ros , esta Comisión, en sesión de 15 
^el corriente, aco rdó suprimirles. 

Lo que se hace púb l ico para gene-
ral conocimiento. 
. León, 21 de Mayo de 1934.-E1 Pre

sidente, Pedro F. Llamazares.—El 
Secretario, José Peláez. 

Acordado en sesión de ayer las ad
judicaciones de las obras del puente 
sobre el río Bernesga en Vil lasimpliz 
y del camino vecinal de Torrebarrio 
a la carretera de la plaza de Te verga 
a la de La Magdalena a Belmente, 
ambas hechas a favor de D. Antonio 
González López, vecino de Matueca, 
se pone en conocimiento de este se
ñ o r la obl igación en que se encuen
tra de presentar en el t é r m i n o de 
diez días el documento acreditativo 
de haber constituido la fianza defini
tiva. 

León, 17 de Mayo de 1934.-E1 Pre
sidente, Pedro F e r n á n d e z Llamaza
res.—^El Secretario, José Peláez. 

o 
o o 

Habiendo acordado la Comis ión 
Gestora sacar a concurso la adjudi
cac ión de las obras de t e r m i n a c i ó n 
del puente sobre el arroyo Ahilonjo, 
en Gavilanes, se hace púb l i co por 
medio de este anuncio, advi r t iéndose 
que durante el plazo de quince días 
háb i les es ta rán de manifiesto en la 
Secretar ía de la Corporac ión el pro
yecto de la obra, modelo de destajo 
y presupuesto de 2.052.26, pesetas du
rante cuyo plazo se p o d r á n t a m b i é n 
presentar proposiciones, que i r án 
reintegradas con póliza de 1,50 pese
tas y t imbre provincial de 1 peseta. 

León, 19 de Mayo de 1934.-E1 Pre
sidente, Pedro F e r n á n d e z Llamaza
res.—El Secretario, José Peláez. 

mm mm DEL T R M I O RDRIL 
de la provincia da León 

E l Jurado mixto del Trabajo rura l 
en sesión plenaria celebrada el d ía 
21 del actual, acordó por unan imi 
dad, prorrogar por un año las Bases 
de Trabajo establecidas el pasado 
año de 1933, con las modificaciones 
que se consignan en las Bases 1.a y 7.a 
y a ñ a d i c i ó n de los salarios m í n i m o s 
que han de regir en la zona Ber-
ciana. 

E n consecuencia, las Bases de Tra 
bajo quedan redactadas definitiva
mente de la siguiente forma: 

B A S E S D E T R A B A J O 
BASE 1.a 

E n todos los trabajos agr ícolas los 
patronos, de acuerdo con la Ley de 
28 de A b r i l de 1931, v e n d r á n obliga
dos a emplear preferentemente los 
obreros vecinos de la provincia, de
clarada como un solo t é r m i n o mu
nicipal por Decreto de 30 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta de 1.° de Oc
tubre del mismo año) . Caso de dero
gación de la Ley de T é r m i n o s m u n i 
cipales, desaparecerá la preferencia 
establecida en esta base, a ten iéndose 
a lo que dispusiera la Ley. 

BASE 2.a 

Los patronos elegirán libremente 
los obreros que necesiten de entre 



2 
los inscritos en las distintas especia
lidades de las oficinas de colocación 
y registros locales. El Presidente del 
Jurado Mixto, queda, sin embargo, 
facultado para ante denuncia que 
considere fundada, imponer al pa
trono que seleccionare obreros por 
razón de ideas polí t icas o tendencias 
sindicales, el que haya de colocarlos 
por orden riguroso de inscr ipc ión , 
siendo esta decis ión ejecutiva, sin 
que quepa contra ella recurso algu
no n i pueda ser revocada, a menos 
que el patrono presente pruebas evi
dentes de no ser cierto el fundamen
to de la decisión presidencial. E l 
Presidente en vista de tales pruebas, 
a n u l a r á o rat if icará aquella resolu
ción, y en este ú l t imo caso el patrono 
p o d r á n recurrir en los t é rminos se
ña l ados en el a r t ícu lo 28 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931 ante el 
Delegado provincial del Trabajo, 
quien resolverá en definitiva, pero 
sin que la in terpos ic ión de tal recur
so interrumpa la e jecución de la de
cisión recurrida. 

BASE 3.a 
Los contratos anteriores a estas 

Bases serán nulos y se respe ta rán los 
que se ajusten a ellas; se excep túan 
los contratos de mozos de labranza 
internos y ajustados por año . 

BASE 4.a 
Los obreros agr ícolas gozarán del 

descanso dominical , salvo las excep
ciones consignadas en la Legislación 
vigente. Queda prohibido el trabajo 
en los días 14 de A b r i l y 1.° de Mayo. 

BASE 5.a 
La jornada será de ocho horas, 

salvo lo previsto en el a r t ícu lo 9.° 
del Decreto de 1.° de Julio de 1931; 
pero cuando no existan parados de 
la especialidad correspondiente, se 
au to r i za rá el trapajo en horas ex
traordinarias, siempre que éstas no 
excedan de cuatro al día. 

BASE 6.a 
En aquellos d ías en que se suspen-

diere el trabajo sin causa justificada, 
viene el patrono obligado a abonar 
el j o rna l correspondiente. 

BASE 7.a 
Los patronos con t r a t a r án libre

mente los obreros en la forma que 
determina la Ley y Reglamento de 
colocac ión obrera. En el caso de que 
por Decreto se estableciera la ob l i 

gación de guardar turno, se observa
rá rigurosamente por los patronos. 

BASE 8,a 
Queda prohibido el trabajo a des

tajo a los menores de 16 años y a las 
mujeres mientras existan obreros 
parados en la localidad, a menos 
que sostengan un hogar en que no 
haya trabajador que gane el jornal 
medio estipulado en estas Bases. 

BASE 9.a 

Cuando el obrero no se halle con-
1 tratado por tiempo determinado, 
p o d r á el patrono dar por terminado 
el trabajo, avisando con tres días de 
ante lac ión al obrero. Los contratos 
realizados para la recolección y se
mentera, t e r m i n a r á n cuando conclu
yan estas labores, salvo lo previsto 

, en la Base 7.a. 

BASE 10 

; Se computa jornada de trabajo 
diaria la comprendida entre el mo-

| m e n t ó en que el obrero comience el 
| trabajo y aquel en que termine éste. 
| Se cons idera rá que comienza el tra-
i bajo, para los obreros que conduz-
\ can animales o m á q u i n a s , desde el 
| momento en que se hacen cargo de 
I ellos y termina en el momento en 
j que lo entregan; para toda clase de 
I obreros comienza y termina el tra-
I bajo en el tajo, a no ser que éste se 
| halle a m á s de dos k i lómet ros de 
| distancia de la casa de labor. En este 
caso, por cada k i lómet ro se c o n t a r á n 
trece minutos. 

BASE 11 

Las horas extraordinarias se abo
n a r á n : las dos primeras con el vein
ticinco por ciento y el cuarenta las 
dos restantes. Las horas que se tra
bajen en domingo y que hayan de 
considerarse extraordinarias, bien 
por exceder de las cuarenta y ocho 
semanales o porque excedan de las 
ocho de jornada legal, habiendo te
nido el obrero el descanso en otro 
día de la semana, se p a g a r á n con el 
cincuenta por ciento de recargo. 

BASE 12 

Las faenas agrícolas segui rán las 
siguientes épocas. 

Primera.—Que comprende los me
ses de Enero, Febrero, Marzo, A b r i l , 
Octubre, Noviembre y Diciembre. 

Segunda. — Que comprende los 
meses de Mayo y Junio. 

Tercera.—^Que comprende los me
ses de Julio, Agosto y Septiembre, 
en tend iéndose que esta época com
p r e n d e r á toda la recolección, empie
ce o termine antes o después . 

BASE 13 
Se en tenderá que en los pueblos 

no mencionados en estas Bases, ade
m á s de las generales que regirán 
para toda la provincia, se a d a p t a r á n 
las de la Zona m á s p r ó x i m a en lo 
que respecta a salarios. 

BASE 14 
E l jo rna l se p o d r á hacer efectivo 

en la siguiente forma: Semanalmen-
te p o d r á entregarse al obrero, previa 
conformidad de éste, la mi tad de su 
jo rna l , y al final de la recolección 
se le ent regará la otra mitad de los 
jornales devengados. 

Las herramientas serán aportadas 
por el patrono o el obrero, según la 
costumbre establecida. 

BASE 15 
Los mozos de labranza internos y 

ajustados por año disf rutarán de los 
descansos legales. 

B A S E S D E S A L A R I O S 
P á r a m o 

En la primera época del a ñ o el 
jo rna l del obrero será de 0,56 pesetas 
hora. 

Los mayores de 14 años y menores 
de 18 pe rc ib i r án 0,50 pesetas hora. 

Volvedores de rama, escarda y 
siembra de legumbres será de0,50 pe
setas hora. 

E n los meses de Mayo y Junio el 
ornal será de 0,60 pesetas hora. 

E n los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre el jo rna l será de 6,50 pe
setas por día . 

Mujeres, 5 pesetas por día. 
Menores de 18 años y mayores de 

14, 4,50 pesetas día. 
Segadores, 7 pesetas por jornada 

legal. 
Segadoras, 6,50 pesetas por jorna

da legal. 
Atropines, 4,50 pesetas por jornada 

legal. 
Segadores con g u a d a ñ a , 10 pesetas 

por jornada legal. 
Vendimia 

Lagareros y carreros, 7 pesetas por 
día . 

Cortadores de uva y cargadores, 
hombres, 5 pesetas por día . 

Cortadoras de uvas y cargadoras, 
mujeres, 3,85 pesetas por día. 



Zona de CastrocalbÓM, Saludes de Cas-
troponce, San Adrián del Valle, Au-
danzas del Valle, Ali ja de los Melones, 
La Nora, Altovar de la Encomienda, 

etcétera, etc. 
Los jornales para el curso del año 

o cosecha por jornada de ocho horas 
será: 

para los obreros de 18 a 65 años , 
en la primera época, 4 pesetas. 

Para los obreros de 18 a 65 años , 
en la segunda ídem, 5 ídem. 

Para los obreros de 18 a 65 años , 
en la tercera ídem, 9 ídem. 

Para las mujeres y menores de 
18 años y mayores de 14, en las dos 
primeras épocas g a n a r á n 1,50 pese
tas menos, y en la tercera época, 
2 pesetas menos del jo rna l tipo. 

Para los vendimiadores o cortado
res de uva el jo rna l será dé 5 pese
tas. Las mujeres, por esta labor, ga
n a r á n 4 pesetas. 

Para "los carreros y acarreadores 
el jornal será de 7 pesetas. 

Para los lagareros el jo rna l será 
de 7 pesetas. 

La jornada de todos los obreros 
dedicados a la cons t rucc ión de po
zos en toda la provincia será de 
ocho horas, no pudiendo permane
cer en el agua m á s de cuatro horas, 
y el jo rna l será de 10 pesetas. 

Zona de Sahagún , Valderas, Villamol, 
Pajares de los Oteros, Valencia de 
Don Juan, Algadefe, Villamandos, Vi -
Uaquejida, Vi l l amañán , Toral de los 
Guzmanes, Villademor de la Vega, 

etcétera, etc. 

En la primera época del a ñ o el 
jornal de todos los obreros será de 
0,65 pesetas hora. 

En la segunda época del año , el 
jornal de todos los obreros será 
de 0,70 pesetas hora. 

En la tercera época del año , el 
jornal de todos los obreros será 
de 9,00 pesetas por jornada. 

Los menores de 18 años y mayo
res de 14 y mujeres, en todas las 
épocas, a igual trabajo que los hom
bres, igual salario. 

Los obreros de g u a d a ñ a percibi
rán un jo rna l de 10 pesetas por jor 
nada legal. 

En todas las faenas de recolección 
regirán los mismos salarios. 

Vendimias 

Los hombres pe rc ib i r án un jo rna l 
de 6 pesetas por jornada legal. 

Los carreros y lagareros percibi
r á n un jorna l de 9 pesetas. 

Los menores de 18 años y mayores 
de 14, y las mujeres, el jo rna l será 
de 4,75 pesetas. 

En la zona de S a h a g ú n y Valde
ras, los lagareros no p o d r á n t i rar la 
tinta n i el mosto. 

Zona de Sahagún 

Para los lagareros y carreros, 
el jo rna l será de ptas. . . 10,00 

Vendimiadores 7,00 
Mujeres y menores. . . . . 6,00 

Bodega Cooperativa de Sahagún 

Los obreros que se empleen en la 
t r i tu rac ión de la uva, descubre y 
trasiego, pe rc ib i r án el jo rna l de 8 pe
setas por jornada legal. 

A los podadores, les serán abona
dos los trabajos a razón de una pe
seta por hora. 

Las fábr icas Alcoholíferas abona
r á n un jo rna l de 6,40 por jornada 
legal. 

Zona de Cea, hasta Almanza, etc. 
En la primera época del año , el 

jo rna l de los obreros será de 5 pe
setas. 

En la segunda época del a ñ o el 
jo rna l de los obreros forestales será 
de 7 pesetas para todos los obreros. 

Para las viudas y hué r fanos a 
igual trabajo que los hombres, igual 
salario. 

Los mayores de 14 años y menores 
de 18 y las mujeres a igual trabajo 
que los hombres, igual salario. 

En la segunda época del año , el 
jo rna l será de 5,60 pesetas para todos 
los obreros. 

Para las viudas, hué r f anas meno
res de 18 años y mayores de 14, las 
mismas condiciones que en la p r i 
mera época del año . 

En la tercera época del año , el 
j o r n a l será de 9 pesetas para los ca
rreros, y de 8 pesetas para los pone
dores y todos los d e m á s obreros. 

La Bañeza 

Eu la primera y segunda época del 
año , el obrero ganará 6 pesetas. 

Los mayores de 14 a ñ o s y menores 
de 18, el jo rna l será de 3,50 pesetas. 

Aradores en todas las épocas del 
a ñ o , el jo rna l será de 7 pesetas. 

E n la tercera época del año , el jo r 
nal del obrero será de 7 pesetas. 

Carreros y obreros de era, el jo r 
nal será de 8 pesetas. 

En todo trabajo de l impia a m á 
quina serán todos los obreros que 
dén a la misma re levándose cada 
media hora. 
Zona de Villafranca del Bierzo, Cá

catelos, etc., etc. 
Las faenas agr ícolas segui rán las 

siguieiites épocas: primera, que com
prende los meses de Enero, Febrero, 
Septiembre, Octubre, Noviembre y 
Diciembre; y segunda, que compren
de los meses de Marzo, A b r i l , Mayo. 
Junio, Julio y Agosto. 

Los jornales que han de regir en 
la primera época del a ñ o serán los 
de 5,70 pesetas por jornada legal, y 

j los de la segunda época, 5,75 pesetas. 
Los menores de 18 años y mayores 

de 14 y mujeres, pe rc ib i r án 4,50 pese
tas en todas las épocas , excep tuán
dose la vendimia que regi rán los 
siguientes: Cortadores de uva de 
ambos sexos 2.60 pesetas por j o r 
nada. 

Cargadores, 3'65 pesetas. 
Lagareros, 5,65 idem. 

Base adiccional 
Cuando existan obreros parados y 

se uti l icen m á q u i n a s para las faenas 
de siega, en la época de la recoleción, 
los patrones que posean m á s de diez 
hec tá reas de terreno, es ta rán obliga
dos a dejar el 30 por 100 de la siega, 
para que este trabajo sea realizado 
a brazo. 

León, 22 de Mayo de 1934.—El Se
cretario, Fernando de Paz.—Visto 
bueno: E l Presidente, Aureliano 
González Vil larreal . 

MmínrclraHói lie inslicia 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de La Bañeza 
Don José. María F e r n á n d e z y Díaz 

Faes, Juez de ins t rucc ión de La 
Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en el expedien té 

de exacción de costas que en este 
Juzgado se sigue para hacer efecti
vas las impuestas al penado Raimun
do Novo Viejo en el sumario n ú m e 
ro 112 de 1932, segui lo contra el 
mismo por robo, se a c o r d ó sacar a 
púb l i ca y primera subasta los bienes 
que al mismo le fueron embargados 
y que son los siguientes: 

1.° Una casa en el pueblo de 
Andanzas del Valle, a la calle de la 
Pedragosa, compuesta de habitacio
nes, cocina, cuadra y por ta lón , y l i n -



da: derecha, entrando, Indalecio 
García y José Domínguez; izquierda, 
Venancio García, y espalda, bacillar 
de Pedro Fierro; tasada en tres m i l 
pesetas. 

2. ° Un huerto en el mismo té rmi 
no, con un trozo de bacillar, a Mo-
rad ín , que mide todo ello unos tres 
celemines, o siete á reas y cuatro cen-
t iáreas , y l inda: al Este, majuelo de 
Nicasio Huerga; Sur, otro de Cesáreo 
Rancho; Oeste, J o a q u í n Fierro, y 
Norte, con el campo de Concejo; ta
sado en setenta y cinco pesetas. 

3. ° Otro huerto, en el mismo tér
mino y sitio, de un celemín, o dos 
áreas treinta y cuatro centi áreas; l i n 
da: al Este, con otro de Cipriano 
Prada; Sur, con el mismo campo de 
Concejo; Oeste, de Perfecto Escude
ro, y Norte, Medardo Alvarez; tasado 
en cincuenta pesetas. 

4 ° Una tierra, al Teso de la Lie
bre, de cabida de hemina y media, 
o catorce á reas y siete cent iáreas , 
trigal, que l inda: al Este, con otra de 
Clodoaldo Zotes; Sur, otra de Ma
nuel Vivas; Oeste, con su partija que 
lleva Casiano García, y Norte, con el 
camino que va a Cimanes; tasada en 
noventa pesetas. 

E l remate de dichas fincas t end rá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintiséis de Junio 
p róx imo, y hora de las diez de la 
m a ñ a n a , hac iéndose constar que 
para tomar parte en la subasta de
be rán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo , y 
que no existen t í tulos de propiedad 
•de dichos bienes, por lo que los l i c i 
tadores no t e n d r á n derecho a exigir 
n i n g ú n otro. 

Dado en La Bañeza, a veintiuno de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
cuat ro .—José María Fe rnández . ^ -E l 
Secretario, R a m ó n García. 

ejecutivo y en t rámi te de apremio, 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de D. Jesús Onaindi Fano y Teo
doro Rodríguez Nicolás, contra la 
Sociedad A n ó n i m a «Minas de Cár
menes» filial del «Crédito Industrial 
Gijonés», en rec lamac ión de cuatro 
m i l pesetas de pr incipal y dos m i l 

1 más para costas, se sacan a públ ica 
subasta en quiebra del rematante 
D . Justino Mart ínez Morán y por los 
tipos de la primera subasta y por 
t é rmino de veinte días , los siguientes 
bienes como de la propiedad de la 
Sociedad deudora. 

1. ° Sobre unas quinientas tonela
das de mineral de cobre en bruto de
positado en el exterior de la mina 
«Providencia» tasadas en 350 pesetas. 

2. ° Dos toneladas de mineral de 
cobalto, en sacos, tasados en 25 pe
setas . 

3. ° Un laboratorio completo, con 
sus reactivos, frascos, estufas, balan
za; etc., tasado en 50 pesetas. 

4. ° Una m á q u i n a de extracción, 

Juzgado de primera instancia 
de La Vecilla 

Don Gregorio Díaz-Ganseco y de la 
Puerta, Juez de primera instancia 
de La Vecilla y su partido. 
Hago saber: Que por proveído de 

esta fecha dictado en autos de ju ic io 

20. Veinte panes de asfalto, tasa
dos en 4 pesetas. 

21. Cinco bidones de doscientos 
litros, tasado en 50 pesetas. 

22. Diez envases de cinco litros, 
tasado en 10 pesetas. 

23. Ocho de doscientos cincuenta, 
tasados en 50 pesetas. 

24. Una mesa para dibujo, tasada 
en 6 pesetas. 

25. Cuatro ventanas y una puerta, 
tasadas en 25 pesetas. 

26. Un edificio denominado «Casa 
del Vigilante», de mampos te r í a , plan
ta baja, cubierta de teja, que mide 
quince metros veinte cen t ímet ros de 
frente, por ocho metros de fondo, 
que linda: por Norte, Sur y Oeste, 
terreno del pueblo de Villanueva del 
Portedo y por el Este, con edificio 
destinado a a lmacén , oficina y pa
gos; tasada en 275 pesetas. 

27. Otro edificio, l lamado lava
dero, construido de mampos te r í a , 
cubierto de ca r tón fieltro, que mide 
veinticuatro metros cincuenta centí-

, metros de frente y catorce metros 
completa, con cables y d e m á s acce- ¡ treinta cent ímet ros de fondo, desti-
sorios, tasada en 650 pesetas. j nado a la t r i tu rac ión y lavado de m i -

5.° Cincuenta y seis metros de nerales, con toda la maquinaria ins
talada en su interior; l inda: por el 
Norte, con vía minera de la mina 
«Providencia»; Sur y Oeste, con te-

, , , , . , rrenos del citado pueblo de Vil la-
aesae el deposito a la i nueva y p0r el Este5 con edificio de

tuber ía de agua, instalada en el pozo, 
tasados en 6 pesetas. 

6. ° Ciento veinte metros de tube 
ría de agua 
boca-mina, tasada en 20 pesetas. nominado «Pasillo de los Hornos»; 

7. ° Un depósi to de agua, para su- tasado en 325 pesetas. 
ministro a calderas y lavadero, tasa-, 28. Otro edificio, denominado 
do en cinco pesetas. I «Polvor ín Nuevo», de mampos t e r í a , 

8. ° Tres cubos para desagüe, ta- planta baja, cubierto de teja, de tres 
sados en 10 pesetas. ¡ metros de fondo, por tres de frente; 

9. ° Dieciocho tramos de escalera 1 lmda: P 0 ? i o d o ^ sus rumbos con le
ñ a r a el nozo tasada en 15 npsetas \ rreno del Puebl0 de Villanueva de 
para el pozo, tasada en 15 pesetas. pontedo; tasada en 25 pesetas. 

10. Diecisiete calderas metá l icas , i Se iene a los licitadores que el 
de cuatro metros de longitud, tasa- j remate t end rá lugar en la sala an
das en 30 pesetas. diencio de este Juzgado el d ía veinte 

11. Una bomba de vapor, tasada del p róx imo mes de Junio y hora de 
en 15 pesetas. 

12. Tres cojinetes para eje, de no
venta mi l ímet ros , tasados en 10 pe
setas. 

13. Dos cojinetes para eje. de se
senta mi l ímet ros , tasados en 10 pe
setas. 

14. Doscientos metros de cable de 
acero, tasado en 75 pesetas. 

15. Una camilla, tasada en 5 pe
setas . 

16. Un herramental completo de 
fragua, tasado en 25 pesetas. 

17. Ocho cribas, de dos metros 

las once; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que para tomar 
parte en la subasta será cond ic ión 
indispensable consignar en la mesa 
del Juzgado o en establecimiento 
adecuado, el diez por ciento, cuando 
menos, del justiprecio y exhibir la 
cédula personal; que no existen títu
los de propiedad y el rematante ten
d rá que suplirlos a su costa y que 
los bienes muebles se encuentran de
positadas en poder de D . Teodoro 
Rodrígnez Nicolás, vecino de Mata-
llana. 

i ¡La Vecilla a dieciocho de 
por uno, de diversos tipos, t a s a d o ^ r ' ' - ^ ^ ^ : ! jñi novecientos treinta y 
en 8 pesetas. i i^fi tQ¡3&regori0 Díaz-Canseco.—El 

18, Veinte kilos de p i n t u r a ^ i ^ pkiw E. García, 
preparada, tasados en 10 pesetaf_ | N.0 436.-69,65 pts. 

19. Cien kilos desencustante WI-IL 
ll iams, tasados en 25 pesetas. ^ — - j Diputac ión provincial 


